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Positividad del virus Influenza, Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA
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Tendencia de casos confirmados de Influenza por curso de vida

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA * Casos influenza A y B sin subtipificar



Tendencia de casos confirmados de Influenza Macro Norte 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Tendencia de casos confirmados de Influenza Macro Sur 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA

Tendencia de casos confirmados de Influenza Macro Centro 2022 (SE 47)



Tendencia de casos confirmados de Influenza Macro Oriente 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA
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Tendencia de casos confirmados de Influenza Lima y Callao 2022 (SE 47)



Tendencia de casos confirmados de VSR, 

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Tendencia de casos confirmados de VSR, por curso de vida 

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Tendencia de casos confirmados de VSR, por departamentos

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA

Tendencia de casos confirmados de OVR, 

Perú 2022 (SE 47)



Tendencia de casos confirmados de OVR según curso de vida, 

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Tendencia de casos confirmados de OVR por departamentos, 

Perú 2022 (SE 47)

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



Situación de la vigilancia 

centinela de Influenza y 

otros virus respiratorios 

(OVR) en el Perú,

SE 47- 2022



Centros centinelas de influenza - Costa

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA

C.M.I. Tahuantinsuyo Bajo ETI 2

Hospital Cayetano Heredia IRAG 3

Costa Arequipa C.S. Zamácola ETI 2

Costa Tumbes C.S. Zarumilla ETI 2

C.M.I. Buenos Aires de Villa ETI 1

C.M.I. Manuel Barreto ETI 1

Hospital María Auxiliadora IRAG 1

Hospital Emergencia de Villa El Salvador IRAG 3

Centro Médico Militar ETI 2

Hospital Regional Docente de Trujillo IRAG 2

Hospital Leoncio Prado de Huamachuco ETI/IRAG 3

C.S. José Olaya ETI 1

Hospital Regional Docente Las Mercedes IRAG 2

Hospital San Juan de Dios de Pisco ETI/IRAG* 1

Hospital Regional de Ica ETI/IRAG* 1

C.S. Acapulco ETI* 1

C.S. Manuel Bonilla ETI* 1

C.M.I. Pachacútec ETI* 1

C.M.I. Bellavista ETI* 1

Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión ETI/IRAG 2

Hospital de Ventanilla ETI/IRAG* 1

Hospital San Juan Bautista de Huaral IRAG 2

Hospital de Chancay ETI 3

C.S. San Francisco ETI* 1

C.S. Ciudad Nueva ETI* 1

Hospital Hipólito Unanue Tacna IRAG* 1

Costa Lima Este Hospital José Agurto Tello de Chosica ETI 2

Hospital Dos de Mayo IRAG 1

Hospital Arzobispo Loayza IRAG* 1

Hospital Emergencia Pediátricas ETI/IRAG 3

Costa Moquegua Hospital Regional Moquegua ETI/IRAG 3

Hospital Sullana IRAG 2

C.S. Comunidad Saludable ETI 3

C.M.I. Castilla ETI* 1

Modalidad 

vigilancia centinela
Notificación

Costa Lima Sur

Costa La Libertad

Costa Lima Norte

REGIÓN DIRESA/DIRIS CENTROS CENTINELAS

Costa Lambayeque

Costa Ica

Costa Callao

Costa Lima Región

Costa Tacna

Costa Lima Centro

Costa Piura



C.S. Morro de Solar ETI 3

Hospital Regional de Cajamarca ETI/IRAG 1

Hospital General de Jaen II-2 ETI/IRAG 3

CLAS Ttio ETI 2

C.S. San Gerónimo ETI 1

Hospital Túpac Amaru IRAG 1

C.S. Anta ETI 3

Hospital Regional de Cusco ETI/IRAG 3

Hospital Santo Tomás IRAG 1

Hospital Jesús de Nazareno ETI 3

Hospital Regional Miguel Ángel Mariscal Llerena de Ayacucho ETI/IRAG 3

Sierra Ancash Hospital Víctor Ramos Guardia ETI 1

Hospital Ernesto Guzmán Gonzales ETI 1

Hospital Román Egoavil Pando ETI* 1

Hospital Regional Daniel Alcides Carrión IRAG 1

C.S. Aparicio Pomares ETI 2

C.S. Castillo Grande ETI 1

Hospital Materno Carlos Showing Ferrari IRAG** 2

Hospital Regional Docente Quirúrgico Daniel Alcides Carrión IRAG 3

Hospital Regional Docente El Carmen ETI 3

Sierra Huancavelica Hospital Departamental de Huancavelica ETI/IRAG 2

Hospital Carlos Monge Medrano ETI 1

C.S. Simón Bolivar ETI* 1

Sierra Apurimac Hospital Regional Guillermo Diaz de la Vega ETI 1

REGIÓN

Sierra

Sierra

Sierra Puno

CENTROS CENTINELAS
Modalidad 

vigilancia 
Notificación

Sierra Cajamarca

Sierra Cusco

DIRESA/DIRIS

Ayacucho

Pasco

Sierra Huánuco

Sierra Junín

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA

Centros centinelas de influenza - Sierra



C.S. Nuevo Milenio ETI 2

C.S. Jorge Chávez ETI 3

Hospital Santa Rosa ETI 1

Hospital Regional de Pucallpa ETI/IRAG 3

Hospital Amazónico de Yarinacocha ETI 3

C.S. Pedro Ruíz Gallo ETI 2

Hospital Gustavo Lanatta Luján ETI/IRAG 2

Hospital Regional Virgen de Fátima IRAG 1

C.S. San Juan de Miraflores ETI 2

C.S. La Loma ETI 1

C.S. Natividad ETI 1

Hospital Regional de Loreto IRAG 3

Hospital Santa Gema IRAG 1

Selva San Martín Hospital Moyobamba ETI 2

Selva Madre de Dios

Selva Ucayali

Selva Amazonas

Selva Loreto

REGIÓN DIRESA/DIRIS CENTROS CENTINELAS
Modalidad 

vigilancia 
Notificación

Centros centinelas de influenza - Selva

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



ALERTA EPIDEMIOLÓGICA 

AE 028 -2022:

EPIZOOTIA DE INFLUENZA AVIAR, TIPO A, SUBTIPO H5 EN AVES
SILVESTRES EN EL LITORAL DEL PAIS

Objetivo:

Alertar al personal de los establecimientos de salud (EESS) a nivel nacional 
ante la notificación de epizootia de influenza aviar en el litoral del país, con 
la finalidad de fortalecer la vigilancia epidemiológica e intensificar las 
medidas de prevención y control. 



Vigilancia Nacional de IRAG inusitada.

Criterios:

• Caso de IRAG en trabajador de salud con antecedente de contacto con personas con IRAG;

o

• Caso de IRAG en personas previamente sanas de entre 5 a 60 años de edad; o

• Caso de IRAG en persona que ha viajado a áreas de circulación de virus respiratorios con

potencial pandémico; o

• Caso de IRAG de causa inexplicable en personas que trabajan con aves u otros animales; o

• Muerte por IRAG de causa desconocida.



Flujograma de la Vigilancia Nacional de la Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) Inusitada

Elaborado por: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades-MINSA



• Recomendaciones:

• Difusión de las definiciones operativas y capacitación al personal de salud en la identificación de casos de IRAG
inusitada.

• Todo personal de salud que identifique un cuadro inusitado de IRAG, llenará la Ficha de investigación clínico-
epidemiológica de Vigilancia Nacional de la IRAG inusitada y lo notificará de inmediato (dentro de las 24 horas) al
responsable de epidemiología de su establecimiento para su notificación a la oficina de epidemiología de la Red de
salud.

• El responsable de epidemiología de la red de salud iniciará la investigación respectiva en base a la ficha
correspondiente.

• Se obtendrá la muestra de hisopado nasal y faríngeo en la primera atención que se brinde al paciente para la
detección de virus influenza y OVR.

• En los casos de fallecidos por una IRAG inexplicable dentro de las primeras 24 horas de hospitalización o que
fallecieron antes de ingresar al establecimiento, obtener la muestra de hisopado nasal y faríngeo, si es posible
coordinar con el Instituto de Medicina Legal para obtener muestras de tejidos (pulmón).

• La ficha será enviada a la Dirección de Epidemiología de la DIRESA/GERESA y la muestra obtenida con una copia de la
ficha de investigación, será enviada al laboratorio de referencia regional o al INS.

Vigilancia Nacional de la Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG) Inusitada



RECOMENDACIONES:

• Se debe intensificar la vigilancia de infecciones respiratorias agudas (IRA), para la identificación de
incrementos inusuales en todos los establecimientos de salud del país.

• Los EESS deben vigilar los casos de Infección respiratoria aguda grave inusitada (IRAGI)
principalmente en personas expuestas a aves (domésticas, silvestres o en cautiverio) como de otros
animales, a los cuales se debe tomar una muestra en forma inmediata.

• Se debe fortalecer los sistemas de vigilancia centinela de la enfermedad tipo influenza (ETI) y de la
infección respiratoria aguda grave (IRAG), para monitorear los cambios de comportamiento
epidemiológico y la circulación viral a fin de evaluar los patrones de transmisión, la gravedad del
cuadro clínico, el impacto en el sistema sanitario y la sociedad e identificar los grupos de riesgo que
puedan desarrollar complicaciones asociadas a la influenza.

• Ante la detección de casos sospechosos o confirmados de influenza se debe realizar la investigación
epidemiológica dentro de las 48 horas de notificado el evento, con la finalidad de caracterizar los
casos, realizar el censo, seguimiento de contactos, obtención y envío de muestra de laboratorio e
implementar las medidas de control inmediatas.



• Las regiones deben mapear las áreas de riesgo considerando el alto flujo migratorio de las aves y 
socializarlo con las áreas competentes. 

• Se debe obtener inmediatamente la muestra de hisopado nasal y faríngeo, nasofaríngeo u 
orofaríngeo a los casos detectados de IRAGI, así como también aquellos de la vigilancia centinela 
de IRAG/ETI, incluidos aquellos que fallecen por IRAG. 

• Las muestras deben ser remitidas en cadena de frío (2 – 8°C), dentro de las 24 horas según lo 
establecido en la NTS N°153: “Norma Técnica de Salud Preparación, embalaje y documentación 
para el transporte seguro de sustancias infecciosas”. 

• Los Laboratorios de Referencia Regional y los laboratorios de hospitales centinelas que realizan 
diagnóstico de virus respiratorios deben enviar una alícuota al INS para la prueba de rt-PCR en 
tiempo real y cultivo. 

RECOMENDACIONES:



Gracias


